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DESPACHO DE COMISIÓN 
 

 ---En la ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca, a los 19 días del 

mes de noviembre del año 2020, se constituye la Comisión de SALUD 
PUBLICA de la Cámara de Diputados de la Provincia de Catamarca, - 
con quórum legal - con el objeto de tratar el Proyecto de RESOLUCION, 
contenido en el Expte. Nº 677/20, de autoría de la Diputada Provincial 
Mónica Zalazar y caratulado: “INSTAR AL PODER EJECUTIVO 
PROVINCIAL, PARA QUE A TRAVÉS DEL ORGANISMO QUE 
CORRESPONDA, REGLAMENTE CON CARÁCTER URGENTE LA LEY 
NACIONAL Nº 27552” ---------------------------------------------------------------------- 
---Luego de su correspondiente análisis esta comisión resuelve: 

 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Aconsejar al Cuerpo la aprobación en General y en Particular del 

presente proyecto de RESOLUCION. 
 

LA CAMARA DE DIPUTADOS 
 DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA  

SANCIONAN CON FUERZA DE  
RESOLUCION  

 
ARTÍCULO 1º.- Instar al Poder Ejecutivo Provincial, para que a través del 

organismo que corresponda, reglamente con carácter urgente la Ley 

Nacional Nº 27552.  

ARTÍCULO 2º.- De forma. - 

SEGUNDO: Designar como miembro informante a la Diputada Provincial 
Mónica Zalazar. 

FIRMANTES: Dip. Ramon Figueroa Castellanos – Dip. Marina Andrada – 
Dip. Analia Brizuela – Dip. Marisa Noblega – Dip Juana Fernández – Dip. 
Juan Carlos Rojas – Dip. Carlos Marsilli – Dip. Alejandro Paez. -  
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